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RESOLUCIÓN DIRECTORAL  

Nº 00172-2020-PRODUCE/OGA 

 

28/10/2020 

 

VISTOS:     

   

  El INFORME TECNICO Nº 00000029-2020-PRODUCE/OA, y; 
 

  CONSIDERANDO: 
 
  Que, el Decreto Legislativo N° 1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento establece principios, definiciones, composición, normas y procedimientos del 
Sistema Nacional de Abastecimiento, asegurando que las actividades de la Cadena de 
Abastecimiento Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz; precisándose en el numeral 4.2 
del artículo 4 que la Cadena de Abastecimiento Público es el conjunto de actividades 
interrelacionadas que abarca desde la programación hasta la disposición final, incluyendo las 

actividades involucradas en la gestión de adquisiciones y administración de b ienes, servicios y 
ejecución de obras para el cumplimiento de la provisión de servicios y logro de resultados, en las 
entidades del Sector Público; 
 
  Que, la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N° 1439 
establece que en tanto la Dirección General de Abastecimiento asuma la totalidad de competencias 
establecidas en el Decreto Legislativo, de conformidad con el proceso de progresividad establecido 
en su Segunda Disposición Complementaria Final, se mantienen vigentes las normas, directivas u 
otras disposiciones aprobadas por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, en lo que 
resulte aplicable. 

 
  Que, la Ley N° 29151 - Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, cuyo Texto 
Único Ordenado fue aprobado mediante Decreto Supremo N° 019-2019-PRODUCE, y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA, norman los mecanismos y 
procedimientos que permitan una eficiente gestión de los bienes estatales, maximizando su 
rendimiento económico y social; 
 
  Que, el Reglamento de la Ley Nº 29151, aprobado mediante Decreto Supremo N° 007 -2008-
VIVIENDA, en el literal j) del artículo 10 establece que es función, atribución y obligación de las 
entidades aprobar la baja de sus bienes, respectivamente y que en su artículo 118 se dispone que 

la Oficina General de Administración o la que haga sus veces de cada entidad es el órgano 
responsable del correcto registro, administración y disposición de sus bienes muebles;  
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  Que, mediante la Directiva N° 001-2015/SBN “Procedimientos de Gestión de los Bienes 

Muebles Estatales” aprobado por Resolución N° 046-2015/SBN y sus modificatorias, se han 
regulado los procedimientos de alta, baja, adquisición, administración, disposición, supervisión y 
registro de los bienes muebles estatales que se encuentran contemplados en el Catálogo Nacional 
de Bienes Muebles del Estado, así como de aquellos bienes que sin estarlo son susceptibles de ser 
incorporados al patrimonio de las entidades;  
  
  Que, la citada Directiva en su numeral 6.2.1 señala que la baja es la cancelación de la 
anotación en el registro patrimonial de la entidad respecto de sus bienes, lo que conlleva a su vez, 
a la extracción contable de los mismos bienes, la que se efectuará conforme a la normatividad del 
Sistema Nacional de Contabilidad, precisando en el literal b) del numeral 6.2.2 que son causales 

para proceder a solicitar la baja de bienes, la obsolescencia técnica;  
 
  Que, el Anexo Nº 1 Glosario de Términos de la referida Directiva señala que la obsolescencia 
técnica es la causal de baja que concierne a que un bien pese a encontrarse en condiciones 
operativas, no permite un eficaz desempeño de sus funciones inherentes, por encontrarse rezagado 
en los avances tecnológicos; 
     
  Que, de lo señalado en el Informe N° 00000019-2020-PRODUCE/OGTI-cgarciat adjunto al 
Memorando N° 00000540-2020-PRODUCE/OGTI y el INFORME TECNICO Nº 00000029-2020-
PRODUCE/OA, se desprende que doscientos cincuenta y un (251) bienes muebles se encuentran 

en desuso por su rezago tecnológico, sustentando y recomendando emitir el acto resolutivo que 
apruebe la baja por la causal de Obsolescencia Técnica, conforme a lo establecido en el literal b) 
del numeral 6.2.2 de la Directiva N° 001-2015/SBN, cuyas características técnicas y valores se 
encuentran descritas en el Anexo N° 01 de la presente Resolución. Asimismo, mediante el 
Memorando Nº 00000589-2020-PRODUCE/Oc, se valida y confirma las cuentas y el valor contable 
de los referidos bienes; 
 
  Que, el artículo 46 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Producción aprobado por Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE, establece que son funciones 
de la Oficina General de Administración el conducir y supervisar, entre otros sistemas y materias, 

las relacionadas con el control patrimonial, así como supervisar la custodia de los activos y de los 
bienes del Ministerio de la Producción; además de expedir resoluciones directorales en materia de 
su competencia; 
 

Que, el literal g) del artículo 48 del citado Reglamento, establece como función de la Oficina 
de Abastecimiento, entre otras, efectuar la administración del control patrimonial del Ministerio de la 
Producción; 
   

Que, los literales a) y m) del artículo 46 del Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE y su 
modificatoria, precisa que entre otras es función de la Oficina General de Administración conducir y 

supervisar las materias de abastecimiento y expedir resoluciones en materia de sus competencias; 
 
Que, habiéndose seguido el procedimiento establecido en la Directiva N° 001-2015/SBN y 

estando a la opinión favorable de la Oficina de Abastecimiento, corresponde aprobar la baja de los 
bienes muebles patrimoniales por la causal de “Obsolescencia Técnica”, cuyos detalles técnicos, 
cuentas y valores contables se encuentran especificados en el Anexo N° 01 del presente acto 
resolutivo; 

 
  Con la opinión favorable de la Oficina de Abastecimiento y de conformidad a lo dispuesto en 
el Decreto Legislativo 1439 “Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento”,  la 
Directiva N° 001-2015/SBN “Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales”, aprobada 

por Resolución N° 046-2015/SBN y sus modificatorias, y en uso de las facultades conferidas en el 
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Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la Producción, aprobado por Decreto 

Supremo N° 002-2017-PRODUCE y su modificatoria;  
 
  SE RESUELVE:  
 
  Artículo 1.- Aprobar la baja de doscientos cincuenta y un (251) bienes muebles 
patrimoniales por la causal de obsolescencia técnica, cuyos valores históricos, de depreciación y 
netos, así como su identificación y características técnicas se encuentran especificados en el Anexo 
N° 01 de la presente Resolución. 
 
  Artículo 2.- Disponer que la Oficina de Abastecimiento y la Oficina de Contabilidad, ejecuten 

las acciones necesarias para la cancelación de la anotación en el registro patrimonial y contable de 
los bienes muebles a que se refiere el artículo 1 de la presente Resolución.  
 
  Artículo 3.- Disponer que la Oficina de Abastecimiento, ejecute las acciones que fueran 
necesarias para proceder con el acto de disposición final que corresponda a los bienes dados de 
baja. 
 
  Artículo 4.- Comunicar la presente Resolución a la Dirección General de Abastecimiento, al 
Órgano de Control Institucional del Ministerio de la Producción, a la Oficina de Abastecimiento y a 
la Oficina de Contabilidad, para los fines correspondientes. 

 
  Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional del 
Ministerio de la Producción: http://www.gob.pe/produce. 

 

 Regístrese, comuníquese y publíquese 

  

http://www.gob.pe/
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